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+ , REPUBLICA DEL ECUADOR 

¿ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No, IG-CA-83- (973 
lb 

DR. EMILIC ROMBRO PARDUCCI 

INTENDENTE DP COMPASIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de les atribuciones señnladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución Ne. 665% — del 
22 de Dicisubre de 1,976; 

CONS TOERANDE 

QUE el ls, de agosto de 1983 — se ha otorgado ante el 
Notario Séóptiso del Cantón CSuayacuil doctor Jorge Maldonado 
Rennella, la escritura pública de constitución simultánea 
de la Compañía Anóuima denominada “FINAMERICA S.A.*: 

QUE el señor Jorge Pranco Porras, debidamente sutori- 
0 zado como apareca de dicha escritura, hs presentado cen el - 

patrocinio del señor abogado Juan F. Franco Porras, Cuatro 
contas vroterialos de la misma solicitando la aprebación de 
tal acto; 

CUE — en la susodicha escritura se ha dado cuspliniento 
a los requisitos de ley; y asf lo confirma el Departamento 
Lepal de esta Institución en su Informe No. SC-DL-CA-83-715 
del 25 de agosto de 1983; 

RESGTELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañia ¡Anónima denominada “"PINAMBRICA S.A.”, cons- 
tante en lx ascritura pública del i24e agosto de 1933, 
autorizada por sl Notario Séptimo de este Cantán doctor Jor- 
ge Maldonado Rernella, cuyo domicilio os la ciudad de Cua- 
yaquil, <on un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, 
representado por quinientas acciones ordinarias y nominati- 

9 vas de un mil sueres cada una, dejando aclarado cue la 
Corpañía no poárá dedicarse a la intermediación financiera, 
ni a la compra de cartsra bajo nínsuna vodalidad, 

ARTICULO SEGUNDO. - disponer que el Notario Sáptiao de - 
este Cantón, al msrgen de la matriz de la escritura pública 
del1£ ls agosto de 1533, teme nota de haber sido aprobada es- 
ta constitución mediante esta Resolución y siente razón de 
su cumplimianto. 

ARTICULO TBRCERE,- Disponer que el Registrador Mercan- 
ti1 del Cantón Cuayaquii : a) Inscriba la referida escritu- 
ra víbllca y esta Resolución en el Registro a 31 cargo,  - 
de acuerde a los Arts, 155 y 163 de la Lev de Comnañías y 
al Art. 32 dei D,S, No.733 del 22 de Agosto de 1.575; y, b) 
Curmp?a con las domfs prescripciones contenidas en ln Lev de 
Registro. 
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ARTICULO CUARTO, - Disponer que se publique nor una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayo eculación en Guaya- 
quil, ol extracto de la escritura rública del fide agosto - 
de 1983, que ser elaborado Po; este Despacho con la razón 
de esta aprobación, 2 

COMUNIQUESE. - 
de Cormvañias en Guay 

    

Dr. Emilio Romero) Parducei 
/ YNTENDENTE DE COMPAÑIAS 

P 

/ 
AG-1bd. 

DL-FEM, 

Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de 
fojas 27.802 a 27.806, nímero 6.631 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número 12.058 del Repertori0.= Guayaquil, ocho de Septiemb 
de mil novecientos ochenta y tres.» El satrador Mercantil.w 

AB HECTOR MIGUEL ALCPÍAR ANDRADE 
Registrador Mercantil ón Susyequil. 

    

    

  

     

 


